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Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal de Distrito de Barajas en Sesión Ordinaria 
celebrada, en primera convocatoria, el día 18 de junio de 2024, bajo la Presidencia del Concejal 
Presidente D. Juan Antonio Peña Ochoa. Asistieron: D. Álvaro Aguado Alonso (Portavoz Adjunto Grupo 
Municipal Popular); D.ª María Alfaya Tomé (Vocal Vecina Grupo Municipal Socialista); D.ª Paula Arias 
Cárcamo (Vocal Vecina Grupo Municipal Popular); D. Miguel Gómez-Leal Martín (Portavoz Grupo 
Municipal Socialista); D.ª Margarita Lerena Villarroel (Portavoz Adjunta Grupo Municipal Socialista); D.ª 
Alicia Lorente Serrano (Vocal Vecina Grupo Municipal Socialista); D. Adrián Lorenzo Pérez (Vocal 
Vecino Grupo Municipal Más Madrid); D.ª María del Carmen Luelmo Garrido (Vocal Vecina Grupo 
Municipal Popular); D.ª Ana Martínez Moreno (Portavoz Grupo Municipal Vox);  D. Juan Manuel 
Menéndez Frías (Vocal Vecino Grupo Municipal Más Madrid); D.ª Cristina Navarro Rodríguez (Vocal 
Vecina Grupo Municipal Más Madrid); D.ª María Elvira Nieto Mata (Vocal Vecina Grupo Municipal 
Popular); D. Jorge Osma Calvo (Vocal Vecino Grupo Municipal Socialista); D.ª Soledad Pérez 
Fernández (Portavoz Grupo Municipal Popular); D. Alejandro Pérez Ozores (Vocal Vecino Grupo 
Municipal Popular); D.ª Nuria Pérez Ozores (Vocal Vecina Grupo Municipal Popular); D.ª María Beatriz 
del Pino Manzano (Vocal Vecina Grupo Municipal Popular); D.ª Mihaela-Marilena Pop (Vocal Vecina 
Grupo Municipal Más Madrid); D. Carlos San Martín Urresti (Portavoz Adjunto Grupo Municipal Vox); 
D. Daniel Sánchez García (Portavoz Grupo Municipal Más Madrid); D.ª Paula Terradas Alonso (Vocal 
Vecina Grupo Municipal Popular); D.ª Cristina Turrado Alonso (Vocal Vecina Grupo Municipal Popular); 
D.ª María Vieyra Calderoni (Portavoz Adjunta Grupo Municipal Más Madrid); D. Anacleto Pedro Vicente 
Villarroel Claver (Vocal Vecino Grupo Municipal Popular); D.ª María del Carmen Yuste de Mora (Vocal 
Vecina Grupo Municipal Popular). Asistió a distancia: D.ª Milagros Rivera Jiménez (Vocal Vecina Grupo 
Municipal Popular). Estuvieron presentes también D. José Luis Nieto Bueno (Concejal Grupo Municipal 
Más Madrid); D.ª María Caso Escudero (Concejala Grupo Municipal Socialista; el Coordinador del 
Distrito D. Luis Sánchez-Cervera de los Santos y el Secretario del Distrito, D. Carlos Santa Cecilia 
Roma.  
  

Se abrió la Sesión a las diecisiete horas treinta y cuatro minutos, adoptándose los siguientes 
acuerdos: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 ACUERDOS: 
 

I. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 

1.  Aprobar por unanimidad el acta de la Sesión Ordinaria de fecha 21 de mayo de 2024. 
 
II. PARTE RESOLUTIVA 

 
Proposiciones de los Grupos Políticos 

 
2. Rechazar la proposición número 2024/0783746, presentada por el Grupo Municipal Más 

Madrid, del siguiente tenor literal: 
 

“1. Instar al Concejal Presidente de Barajas a recibir a las Asociaciones Vecinales que 
conforman la Plataforma Stop Festivales IFEMA. 

 
2. Instar al Concejal Presidente de Barajas a reunirse con IFEMA, al menos una vez al año, 

con el objetivo de conocer la programación de conciertos prevista para todo el año. Dejando a 



Información de Firmantes del Documento

CARLOS SANTA-CECILIA ROMA - SECRETARIO DISTRITO BARAJAS Fecha Firma: 20/06/2024 13:16:42
URL de Verificación: https://csv.madrid.es/VECSV_WBCONSULTA/VerificarCove.do CSV : 1PO5YVWYK3ENM6PN

Secretaría de Distrito 
 

 

2 

la consideración del Concejal Presidente invitar a las plataformas vecinales y/o a los grupos 
municipales de la oposición a estas u otras reuniones de carácter consultivo con IFEMA. 

 
3. Suspender temporalmente cualquier declaración de especial interés en tanto el Concejal 

Presidente no conozca de primera mano la agenda de conciertos anual de IFEMA, las molestias que 
ocasionan, así como las medidas paliativas posibles para evitar estas molestias”. 
 

3. Aprobar por unanimidad la proposición número 2024/0787506, presentada por el Grupo 
Municipal Socialista de Madrid, en los términos de la enmienda de modificación número 2024/0844694, 
presentada por el Grupo Municipal Popular, del siguiente tenor literal: 

 
“Instar la organización y reparto de libros para niños y niñas de Barajas, en colaboración con las 

librerías del distrito, con motivo de alguna festividad”. 
 

4. Rechazar la proposición número 2024/0789856, presentada por el Grupo Municipal Socialista 
de Madrid, del siguiente tenor literal: 

 
“Instar el reforzamiento de la presencia de la Policía Municipal en el horario de entrada y de salida 

de los colegios públicos presentes en la Alameda de Osuna”. 
 
5. Aprobar por mayoría la proposición número 2024/0790659, presentada por el Grupo Municipal 

Socialista de Madrid, del siguiente tenor literal: 
 

“Instar a la programación y puesta en marcha de una campaña contra la LGTBIfobia en el deporte, 
diseñando las actividades junto a los clubes deportivos y entidades sociales del distrito, con el objetivo 
de lanzar un mensaje de tolerancia, respeto e igualdad que merecen todas las orientaciones sexuales, 
identidades y expresiones de género en las distintas disciplinas deportivas y visibilizar la realidad 
LGTBI+ y así conseguir sensibilizar a la población sobre la LGTBIfobia y el machismo y conseguir que 
las instalaciones deportivas sean espacios libres y respetuosos con la diversidad”. 

 
6. Aprobar por unanimidad la proposición número 2024/0805239, presentada por el Grupo 

Municipal Vox, del siguiente tenor literal: 
 

“Instar a la Junta Municipal de Distrito o al Área de Gobierno competente, la instalación de un 
desfibrilador en las instalaciones de la Junta Municipal del Distrito de Barajas y la formación 
correspondiente (RPC), para su uso y manejo del personal que la Junta designe”. 

 
7. Aprobar por unanimidad la proposición número 2024/0805240, presentada por el Grupo 

Municipal Vox, del siguiente tenor literal: 
 
“Instar a la Junta Municipal de Distrito o al Área de Gobierno competente, a establecer un programa 

regular de desratización en el Barrio del Aeropuerto, concretamente en la zona de Barracón”. 
 
8. Aprobar por la unanimidad la proposición número 2024/0805241, presentada por el Grupo 

Municipal Vox, del siguiente tenor literal: 
 
“Instar a la Junta Municipal de Distrito o al Área de Gobierno competente, para conmemorar el Día 

Internacional de las Lenguas de Señas que se celebra el día 23 de septiembre, la retransmisión vía 
streaming del pleno de la Junta Municipal de Distrito de dicho mes, con traducción simultánea en el 
lenguaje de signos, así como la adopción de esta traducción como un constante en los futuros plenos 
en dicha celebración anual”. 
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9. Rechazar la proposición número 2024/0805826, presentada por el Grupo Municipal Más 

Madrid, del siguiente tenor literal: 
 

“Instar a la Junta Municipal del Distrito de Barajas realice las gestiones necesarias e inste al área 
competente, para ejecutar una ampliación de la Escuela Infantil “El Bateo”, situada en la Alameda de 
Osuna, utilizando la parcela municipal y dotacional adyacente en la calle Pinos de Osuna para poder 
atender, aunque sea parcialmente, la demanda de plazas en las escuelas infantiles municipales 
existente en nuestro distrito”. 

 
10. Aprobar por unanimidad la proposición número 2024/0805853, presentada por el Grupo 

Municipal Más Madrid, del siguiente tenor literal: 
 

“Instar al Área de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y Movilidad a tomar una serie de medidas 
que faciliten y mejoren la movilidad y seguridad vial en la zona tales como la creación de pasos de 
cebra en los cruces enumerados en la iniciativa”. 

 
11. Aprobar por mayoría los dos primeros puntos y rechazar el tercer punto de la proposición 

número 2024/0805869, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del siguiente tenor literal: 
 

“Instar a la Junta Municipal del Distrito de Barajas a que: 
1. Realice una campaña informativa sobre las redes de apoyo disponibles para el colectivo 

LGTBIQ+ en el distrito. 
2. Realice acciones formativas, divulgativas y de sensibilización que promuevan la igualdad real de 

las personas LGTBIQ+ y su plena inclusión social en centros culturales, deportivos, educativos y 
centros de mayores del distrito de Barajas. 

3. Instale la insignia arcoíris LGTBIQ+ en un lugar visible de la sede de la Junta Municipal el día 28 
de junio, con ocasión de la celebración del Día Internacional del Orgullo LGTBIQ+ y como muestra del 
compromiso del Ayuntamiento en la lucha contra la homofobia, lesbofobia, bifobia y transfobia”. 

 
12. Aprobar por unanimidad la proposición número 2024/0805907, presentada por el Grupo 

Municipal Más Madrid, del siguiente tenor literal: 
 

“Instar a la Junta Municipal del Distrito de Barajas a que realice las gestiones necesarias e inste al 
Área competente a impulsar la creación de una infraestructura ciclista de carriles bici en el distrito de 
Barajas y la conexión de estos con las Vías Pecuarias de la zona”. 

 
13. Rechazar la proposición número 2024/0806589, presentada por el Grupo Municipal Más 

Madrid, del siguiente tenor literal: 
 

“Instar al órgano competente del Ayuntamiento de Madrid para que realice una ampliación de 
Bicimad en Barajas en cuya primera fase, al menos, incorpore una nueva estación en la entrada de la 
piscina pública de verano e implemente el servicio en el barrio del Aeropuerto”. 

 
III. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

 
Preguntas de los Grupos Políticos 

 
14. Sustanciar la pregunta 2024/0787212, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, 

interesando conocer qué acciones ha realizado el Concejal Presidente de Barajas para dar 
cumplimiento a la proposición número 2023/1541556, aprobada por unanimidad en el pleno del distrito 
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en diciembre de 2023, para adaptar una franja horaria que permita disfrutar de unas fiestas sin ruido, 
así como de una Cabalgata de Reyes Magos para todos y todas. 
 

15. Sustanciar la pregunta número 2024/0787246, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, interesando conocer en qué estado se encuentra el estudio de movilidad y accesibilidad del 
Casco Histórico de Barajas. 
 

16. Sustanciar la pregunta número 2024/0790462, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, interesando conocer qué acciones se han llevado a cabo desde la aprobación de la proposición 
número 2024/199236 que solicitaba que la Comunidad de Madrid procediese al arreglo de las pistas 
de balonmano y baloncesto del IES Alameda de Osuna y así dar cumplimiento a lo aprobado, y, por 
tanto, que las pistas se pudiesen encontrar ya arregladas en su totalidad. 
 

17. Sustanciar la pregunta número 2024/0805243, presentada por el Grupo Municipal Vox, 
interesando conocer en qué punto se encuentra la proposición número 2023/1549720, presentada por 
el Grupo Municipal Vox, para la instalación de pasos de cebra elevados en la calle Bahía de Cartagena 
donde existen varios pasos de cebra que conectan directamente con el Parque Juan Carlos I. 

 
Preguntas de las Entidades Ciudadanas 

 
18. Sustanciar la pregunta número 2024/790312, presentada por la Asociación Vecinal Barajas, 

interesando conocer los planes y proyectos de la Junta Municipal (con fechas y presupuesto) en materia 
de carril bici, en especial, la prolongación de la Vía Verde de la Gasolina en dirección Barajas, que 
aparece reflejado en el programa electoral del PP. 
 

Información de la Concejalía Presidencia y la Coordinación del Distrito 
 

19. Dar cuenta de los decretos y resoluciones de la Concejalía Presidencia y la Coordinación del 
Distrito, desde la última sesión ordinaria de la Junta Municipal de Distrito. 
 

Se levanta la Sesión a las veinte horas treinta y cinco minutos. 
 
 
 
    EL SECRETARIO DE DISTRITO  

Fdo.: Carlos Santa Cecilia Roma 
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Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal de Distrito de Barajas en Sesión Ordinaria 
celebrada, en primera convocatoria, el día 18 de junio de 2024, bajo la Presidencia del Concejal 
Presidente D. Juan Antonio Peña Ochoa. Asistieron: D. Álvaro Aguado Alonso (Portavoz Adjunto Grupo 
Municipal Popular); D.ª María Alfaya Tomé (Vocal Vecina Grupo Municipal Socialista); D.ª Paula Arias 
Cárcamo (Vocal Vecina Grupo Municipal Popular); D. Miguel Gómez-Leal Martín (Portavoz Grupo 
Municipal Socialista); D.ª Margarita Lerena Villarroel (Portavoz Adjunta Grupo Municipal Socialista); D.ª 
Alicia Lorente Serrano (Vocal Vecina Grupo Municipal Socialista); D. Adrián Lorenzo Pérez (Vocal 
Vecino Grupo Municipal Más Madrid); D.ª María del Carmen Luelmo Garrido (Vocal Vecina Grupo 
Municipal Popular); D.ª Ana Martínez Moreno (Portavoz Grupo Municipal Vox);  D. Juan Manuel 
Menéndez Frías (Vocal Vecino Grupo Municipal Más Madrid); D.ª Cristina Navarro Rodríguez (Vocal 
Vecina Grupo Municipal Más Madrid); D.ª María Elvira Nieto Mata (Vocal Vecina Grupo Municipal 
Popular); D. Jorge Osma Calvo (Vocal Vecino Grupo Municipal Socialista); D.ª Soledad Pérez 
Fernández (Portavoz Grupo Municipal Popular); D. Alejandro Pérez Ozores (Vocal Vecino Grupo 
Municipal Popular); D.ª Nuria Pérez Ozores (Vocal Vecina Grupo Municipal Popular); D.ª María Beatriz 
del Pino Manzano (Vocal Vecina Grupo Municipal Popular); D.ª Mihaela-Marilena Pop (Vocal Vecina 
Grupo Municipal Más Madrid); D. Carlos San Martín Urresti (Portavoz Adjunto Grupo Municipal Vox); 
D. Daniel Sánchez García (Portavoz Grupo Municipal Más Madrid); D.ª Paula Terradas Alonso (Vocal 
Vecina Grupo Municipal Popular); D.ª Cristina Turrado Alonso (Vocal Vecina Grupo Municipal Popular); 
D.ª María Vieyra Calderoni (Portavoz Adjunta Grupo Municipal Más Madrid); D. Anacleto Pedro Vicente 
Villarroel Claver (Vocal Vecino Grupo Municipal Popular); D.ª María del Carmen Yuste de Mora (Vocal 
Vecina Grupo Municipal Popular). Asistió a distancia: D.ª Milagros Rivera Jiménez (Vocal Vecina Grupo 
Municipal Popular). Estuvieron presentes también D. José Luis Nieto Bueno (Concejal Grupo Municipal 
Más Madrid); D.ª María Caso Escudero (Concejala Grupo Municipal Socialista; el Coordinador del 
Distrito D. Luis Sánchez-Cervera de los Santos y el Secretario del Distrito, D. Carlos Santa Cecilia 
Roma.  
  


Se abrió la Sesión a las diecisiete horas treinta y cuatro minutos, adoptándose los siguientes 
acuerdos: 
 


ORDEN DEL DÍA 
 


 ACUERDOS: 
 


I. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 


1.  Aprobar por unanimidad el acta de la Sesión Ordinaria de fecha 21 de mayo de 2024. 
 
II. PARTE RESOLUTIVA 


 
Proposiciones de los Grupos Políticos 


 
2. Rechazar la proposición número 2024/0783746, presentada por el Grupo Municipal Más 


Madrid, del siguiente tenor literal: 
 


“1. Instar al Concejal Presidente de Barajas a recibir a las Asociaciones Vecinales que 
conforman la Plataforma Stop Festivales IFEMA. 


 
2. Instar al Concejal Presidente de Barajas a reunirse con IFEMA, al menos una vez al año, 


con el objetivo de conocer la programación de conciertos prevista para todo el año. Dejando a 
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la consideración del Concejal Presidente invitar a las plataformas vecinales y/o a los grupos 
municipales de la oposición a estas u otras reuniones de carácter consultivo con IFEMA. 


 
3. Suspender temporalmente cualquier declaración de especial interés en tanto el Concejal 


Presidente no conozca de primera mano la agenda de conciertos anual de IFEMA, las molestias que 
ocasionan, así como las medidas paliativas posibles para evitar estas molestias”. 
 


3. Aprobar por unanimidad la proposición número 2024/0787506, presentada por el Grupo 
Municipal Socialista de Madrid, en los términos de la enmienda de modificación número 2024/0844694, 
presentada por el Grupo Municipal Popular, del siguiente tenor literal: 


 
“Instar la organización y reparto de libros para niños y niñas de Barajas, en colaboración con las 


librerías del distrito, con motivo de alguna festividad”. 
 


4. Rechazar la proposición número 2024/0789856, presentada por el Grupo Municipal Socialista 
de Madrid, del siguiente tenor literal: 


 
“Instar el reforzamiento de la presencia de la Policía Municipal en el horario de entrada y de salida 


de los colegios públicos presentes en la Alameda de Osuna”. 
 
5. Aprobar por mayoría la proposición número 2024/0790659, presentada por el Grupo Municipal 


Socialista de Madrid, del siguiente tenor literal: 
 


“Instar a la programación y puesta en marcha de una campaña contra la LGTBIfobia en el deporte, 
diseñando las actividades junto a los clubes deportivos y entidades sociales del distrito, con el objetivo 
de lanzar un mensaje de tolerancia, respeto e igualdad que merecen todas las orientaciones sexuales, 
identidades y expresiones de género en las distintas disciplinas deportivas y visibilizar la realidad 
LGTBI+ y así conseguir sensibilizar a la población sobre la LGTBIfobia y el machismo y conseguir que 
las instalaciones deportivas sean espacios libres y respetuosos con la diversidad”. 


 
6. Aprobar por unanimidad la proposición número 2024/0805239, presentada por el Grupo 


Municipal Vox, del siguiente tenor literal: 
 


“Instar a la Junta Municipal de Distrito o al Área de Gobierno competente, la instalación de un 
desfibrilador en las instalaciones de la Junta Municipal del Distrito de Barajas y la formación 
correspondiente (RPC), para su uso y manejo del personal que la Junta designe”. 


 
7. Aprobar por unanimidad la proposición número 2024/0805240, presentada por el Grupo 


Municipal Vox, del siguiente tenor literal: 
 
“Instar a la Junta Municipal de Distrito o al Área de Gobierno competente, a establecer un programa 


regular de desratización en el Barrio del Aeropuerto, concretamente en la zona de Barracón”. 
 
8. Aprobar por la unanimidad la proposición número 2024/0805241, presentada por el Grupo 


Municipal Vox, del siguiente tenor literal: 
 
“Instar a la Junta Municipal de Distrito o al Área de Gobierno competente, para conmemorar el Día 


Internacional de las Lenguas de Señas que se celebra el día 23 de septiembre, la retransmisión vía 
streaming del pleno de la Junta Municipal de Distrito de dicho mes, con traducción simultánea en el 
lenguaje de signos, así como la adopción de esta traducción como un constante en los futuros plenos 
en dicha celebración anual”. 
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9. Rechazar la proposición número 2024/0805826, presentada por el Grupo Municipal Más 


Madrid, del siguiente tenor literal: 
 


“Instar a la Junta Municipal del Distrito de Barajas realice las gestiones necesarias e inste al área 
competente, para ejecutar una ampliación de la Escuela Infantil “El Bateo”, situada en la Alameda de 
Osuna, utilizando la parcela municipal y dotacional adyacente en la calle Pinos de Osuna para poder 
atender, aunque sea parcialmente, la demanda de plazas en las escuelas infantiles municipales 
existente en nuestro distrito”. 


 
10. Aprobar por unanimidad la proposición número 2024/0805853, presentada por el Grupo 


Municipal Más Madrid, del siguiente tenor literal: 
 


“Instar al Área de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y Movilidad a tomar una serie de medidas 
que faciliten y mejoren la movilidad y seguridad vial en la zona tales como la creación de pasos de 
cebra en los cruces enumerados en la iniciativa”. 


 
11. Aprobar por mayoría los dos primeros puntos y rechazar el tercer punto de la proposición 


número 2024/0805869, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del siguiente tenor literal: 
 


“Instar a la Junta Municipal del Distrito de Barajas a que: 
1. Realice una campaña informativa sobre las redes de apoyo disponibles para el colectivo 


LGTBIQ+ en el distrito. 
2. Realice acciones formativas, divulgativas y de sensibilización que promuevan la igualdad real de 


las personas LGTBIQ+ y su plena inclusión social en centros culturales, deportivos, educativos y 
centros de mayores del distrito de Barajas. 


3. Instale la insignia arcoíris LGTBIQ+ en un lugar visible de la sede de la Junta Municipal el día 28 
de junio, con ocasión de la celebración del Día Internacional del Orgullo LGTBIQ+ y como muestra del 
compromiso del Ayuntamiento en la lucha contra la homofobia, lesbofobia, bifobia y transfobia”. 


 
12. Aprobar por unanimidad la proposición número 2024/0805907, presentada por el Grupo 


Municipal Más Madrid, del siguiente tenor literal: 
 


“Instar a la Junta Municipal del Distrito de Barajas a que realice las gestiones necesarias e inste al 
Área competente a impulsar la creación de una infraestructura ciclista de carriles bici en el distrito de 
Barajas y la conexión de estos con las Vías Pecuarias de la zona”. 


 
13. Rechazar la proposición número 2024/0806589, presentada por el Grupo Municipal Más 


Madrid, del siguiente tenor literal: 
 


“Instar al órgano competente del Ayuntamiento de Madrid para que realice una ampliación de 
Bicimad en Barajas en cuya primera fase, al menos, incorpore una nueva estación en la entrada de la 
piscina pública de verano e implemente el servicio en el barrio del Aeropuerto”. 


 
III. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 


 
Preguntas de los Grupos Políticos 


 
14. Sustanciar la pregunta 2024/0787212, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, 


interesando conocer qué acciones ha realizado el Concejal Presidente de Barajas para dar 
cumplimiento a la proposición número 2023/1541556, aprobada por unanimidad en el pleno del distrito 







Secretaría de Distrito 
 


 


4 


en diciembre de 2023, para adaptar una franja horaria que permita disfrutar de unas fiestas sin ruido, 
así como de una Cabalgata de Reyes Magos para todos y todas. 
 


15. Sustanciar la pregunta número 2024/0787246, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, interesando conocer en qué estado se encuentra el estudio de movilidad y accesibilidad del 
Casco Histórico de Barajas. 
 


16. Sustanciar la pregunta número 2024/0790462, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, interesando conocer qué acciones se han llevado a cabo desde la aprobación de la proposición 
número 2024/199236 que solicitaba que la Comunidad de Madrid procediese al arreglo de las pistas 
de balonmano y baloncesto del IES Alameda de Osuna y así dar cumplimiento a lo aprobado, y, por 
tanto, que las pistas se pudiesen encontrar ya arregladas en su totalidad. 
 


17. Sustanciar la pregunta número 2024/0805243, presentada por el Grupo Municipal Vox, 
interesando conocer en qué punto se encuentra la proposición número 2023/1549720, presentada por 
el Grupo Municipal Vox, para la instalación de pasos de cebra elevados en la calle Bahía de Cartagena 
donde existen varios pasos de cebra que conectan directamente con el Parque Juan Carlos I. 


 
Preguntas de las Entidades Ciudadanas 


 
18. Sustanciar la pregunta número 2024/790312, presentada por la Asociación Vecinal Barajas, 


interesando conocer los planes y proyectos de la Junta Municipal (con fechas y presupuesto) en materia 
de carril bici, en especial, la prolongación de la Vía Verde de la Gasolina en dirección Barajas, que 
aparece reflejado en el programa electoral del PP. 
 


Información de la Concejalía Presidencia y la Coordinación del Distrito 
 


19. Dar cuenta de los decretos y resoluciones de la Concejalía Presidencia y la Coordinación del 
Distrito, desde la última sesión ordinaria de la Junta Municipal de Distrito. 
 


Se levanta la Sesión a las veinte horas treinta y cinco minutos. 
 
 
 
    EL SECRETARIO DE DISTRITO  


Fdo.: Carlos Santa Cecilia Roma 
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